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Caja Nóciónai de Subsi
dios Famidar s

1827
CONVOCATORIA DE CON» 

CURSO DE PREMIOS PARA 
EL MES DE MARZO

La distribución de ios Pr-mios 
de nupcialidad- establ cidos -por el 
Estado por D oreto de 29 d" di- 
ci-eoitore d ' 1948 y reguladoí por la 
Orden d^l ÁíinWerio d. Trabajo 
de 5 dt' imayo d:" 1949, se efectuará 
con arrglo a las condicioines <L cs- 
1“ concurso que la. Caja. Nacional 
de Subsidios Familiares convoca 
rntre trabajadores de esta provin
cia que se propongan contraer ma- 
ntT'ínnio dentro del mes de marzo 
de 1951 con suj-cón a las sigui. li
tes bas»es :

1? Los Premios que s-. entrega
rán a los tnabajad'ores do ambos se
xos, qu- contraigan matrilmónio.. n 
el referido mes, s’rán d- 2.500 pe- 
S'i'tas patria isoTicitanti^^s varones o 
mujeres, asegurados en «?1 Régi- 
m-'n Obligatorio d? Subsidios Fa- 
m ilares.

2.*. Los requsitos que S“ •’xigen 
.para tom'ar parte en -^ste concurso 
son los siguientes :

a) Ou los cartneyetns
«•) Que los contrayentes sean-so 1- 

t-^ros V viudos.
b) Ou? en la fecha de ía celebra

ción d*^! matrimonio tengan me» 
nos de treinta y cinco arios d-' edad 
los varones v d- treinta l’as muj''- 
res.

c) Oue él peticionario figur * ase
gurado en el Régim-n de Subsi
dios Familiar:"?, habiéndose abo
nado txir él la? cuotas correspon- 
dí>^ntes a se^s mes'"s, por lo menos, 
dentro d'" lo? doce anteriores a la 
freha de esta, convocatoria-

d) Que el ingreso líquido total 
por todos conc?ptos de los futuros 
cónyug-s sea inferior a '12.000 pe
setas an-ua.les y suep^rior a 3-000.

e) Que se propongan'residir en 
esta provincia después de casados.

3.“,. Las instanciia:? s? extende
rán en él modelo impreso qu ■ faci
litarán las Oficinas provinciaLs v 
locabas del Instituto Naciona de 
Previsión V deberán presentars- én 
^sta Delerac’órg sita ?n la calle d" 
SagaiSte, númro 4, o en 'us Agen
ces, hasta el <iía 31 de Enero co
rriente, antes <l'e las tr’ce honas.

4.* La concesión d-» lo? Premios 
atenderá ""xcliisivam''nte a lo? me
nores ingresos v .'"dad- s de lo? .solj- 
citántes.' . 1

5.’ El imiporte d i Pr.mio debe
rá destinars?’ por Jos b-neficiados 
a la constitución del hogar fami

liar y al plago de los pactos del ca- 
sam'i-nto- conservando a disposi
ción de La Caja Nacional la. justi
ficación de su inversión. 

íxTgroño, 2 de en-ro de 1951.

El Delegado Provincial,
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Ministerio del Ejército
JEFATURA DE LOS SERVI
CIOS DE .CRIA CABALLAR 

Y REMONTA

Aviso a los ganaderos y dueños d: 
pagadas paHicuIares de ganado 

Equino.

’75
Siendo projxSsito de ésta jefatu- 

na Seguir fom' niando en Espana 
b producción <L'J caballo d- tiro.l- 
gero y, en «d <le?co d^ que pueblan 
.SCT d.bidament abastecidas a.nual- 
inente las y gulas, de tiro, q-ue-se 
han venido importando en anos 
anterior s y las nack>nales existen
tes d? esto clase, es necesario cuen
ten los Paradistas pairticular-s con 
sementahes adecuado? y sJeccioná- 
dos de las razas BRETONA v 
POSTIER-BRETONA, por l'o 
cual, i?Sto' Jefatum dé Cría Caba
llar V Remontai, pone en conoci- 
miiunío de los imt-reesados.

i..°.—Que- se proyecta la. imiporta- 
ción inmediato' de un lote de s - 
mental’ s de origen francés- y ra
zas ante? m-ncionadtas, para cubrir 
tos necesidad s de los D pósitos dg 
Senil ntales d i Estado.

2 “.—Qur? simu¡itáneianT nte s lui
rá to importación d? los sero .ntu
les para qu. ^an .solicitados po"" 
los ganad ros y Pa-radistas parti
culares, -stos caballos con resp.c- 
to a su edad Sr hallarán com.pn.n- 
didos entr? ios tres y misdio a cula
teo V mi dio años, .y alzadas que os
cilarán sobre- 1’54 ai 1’62 «metros-, p - 
so aproximado de 550 a. 650 Kg.', 
y todos ellos con p-di-greé o canta 
de origen- 
pla.rticulares qué deseen recibir uno

3.°—Los ganaderos o paradi*?tas 
o más sementales d' los importa
dos, deberán sujetarsé- a lias si- 
guient s instrucción' s :

a) Formularán instancia 'oli- 
citando S sementá.l o s menta?.*: 
que d-Seen recibir, dirigido a. 
Exorno. Sr. G neral J eft- d los 
S."r\'icios d Cría Caballar y Re
monte del Ejéreito, • n Madrid. D - 
cha: instomeia será transmitida por 
m' dio de- los D legados de C na 
Caballar de las respectivas provin
cias. ,

b) En to instancia s ' hará j 
constar expresamente las síguien- 1

■to características sobre el ganado 
solicHado : raza, alzada y capa qué 
se prefiere, parlai realizar las im.por- 
taciones de acu rdo con lœ deseos 
de los solicitantes.

cj El precio aiproxilmado d 4 ga- 
tiado a i-miporíar s’rá de p'setas 
35,000 por sementad. En todo ca
so, esta. Jefatura S' compromete a 
entregarlos al precio estricto d* 
coste, incr mt^ntondo coo los d'- 
rechos de > ntrada y gravámen-s 
estab? cidos con cairácter general 
por el E.stado.

4.°.—Lias instancias d' los .solici
tantes sr?Tán. rcibidas en esta; J'^- 
fatura halsta el día 31 de mbrzo del 
pr sente año.

Se interesa y niega^ád Sindicato 
Vertical d'" Camadería, Coronelrs 
In.spectores de R giones Pecuarias 
v rV!egadoi.< de- Cría. Caballar, la 
máxima divulgación del present^ 
aviso, para conocimiento dû todas . 
las p resonas i nten^sladas-

Madr-id, 22 de enero ti' 1051.

El Gen nal Jef ,
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Ayuntamiento de 
Logroño

=0=
Padrón correspondiente al Arbitrio 

de Alcantarillado
’^5

Aprobado, por Ja Exorna- Comi
sión Municipal P rmanente en s.-- 
sión cetobradai el día 16 ded actual, 
el padrón correspond ton te al arbi
trio d.-? .Alcantarillado pairai el ac
tual ejrecicio, s? ...habilita el plazo 
de quino? días tolxirabies a contar 
d-d siguiente al 'de su publicación 
d este -anuncio en .1 BOLETIN 
OFICIAL d- la Provinciá, a. fin 
de que por quLn s lo deseen pue
dan pr-sento-r reclimaciones al mis-^ 
mo, lo qué- habrá de hacera por* 
’."scrito debidam'inte* reintegrado 
qu.? presentarán n el r gistro ge
neral de ntiíadaidq documentos, d-* 
e-te .Avuntami nto, durante las 
horas d diez a una.

S advierte que el mencionádo 
padrón pued-. ser examinado du
rante los días y horas habiUtodos 
para la pr 'sentación d? recllamacio- 
nes, en la Intervención Municipal 
(N'gociado de Arbitrios) y asi- 
mtomo qu' - plasado el mencionado 
plazo no se admitirá ninguna.

Lo <}'U se hace público para ge
neral conocimiento. , 

Logroño, 20 de febr ro d." 195'- j 
El .Alcalde-Pr-^sidenre, , 

JuHo Pernas 
- ' 264

Servicio‘Nácional de 
- Pesca Fluvial

EDICTO
’67

Estabbriendo el a.partado (f) del 
arrículo 12 de la rigenu Ley d' 
P sea Fluvial, de f chto 20 de fe
brero de 1942, la. v. da de todas las 
especi'ee por él nombradas, que son 
tes que pueblan e«I río Ebro- entre 
J I.® de marzo y el i.® de Agosto: 
Deberán Sre retiradas durant, el 
pla,zo que .media entre ambas fe- 
chás todas las embancationes des- . 
tinadais a. la pe.sca-, así como tas d ' 
recreo que nó s.^ hallen inscritas 
con est' cairácter en el registro co
rrespondiente, a los efectos de lo 
prevenido en los artículos 45, y 46 
del R .glamento dr Pesca. Fluvial. 

L.ogroño, 15 de f brero d ‘ 1951.
El Ingeni> ro D"'legado,
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Jefatura de Obras 
Públicas

NÉGOCIADO'DE TRANS
PORTES

ANUNCIO
Solicitudes de Servicios de 
Transportes Mecánicos por

Carretera
INFORMACION PUBLICA 

131
Habiendo sido solicitada la 

concesión para el establecimien- 
to'de un servicio de traniporte de 
viajeros por carretera entre So
ria y Logroño por D.josé Mar
tínez Fernández en nombre y 
representación de los Herederos 
de Juan Martínez, y en cum
plimiento de lo establecido tn el 
artículo 11 del Reglamento de 
Ordenación de los Transportes 
Mecáiicos por carretera de 9 de 
Diciembre de 1949 (publicado en 
el B. O. del Estado de 12 de ene
ro de 1950), se abre información 
pública para que durante un plazo 
terminará a los treinta días hábi
les contados a partir de la publi
cación de este anuncio en el B.O. 
de la jirovincia, puedan las enti
dades y particulates interesados, 
previo examen del Proyecto en 
la Jefatura de Obras Públicas, 
durante las horas de oficina pre
sentar en esta Jefatura cuantas 
observaciones estimen pertinen-
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tes acerca*de la necesidad del 
servicio y su clasificación, a los 
lines de dicho Reglamento.

Durante el mismo plazo, las 
entidades o particulares, distin
tos del peticionario, que se con
sideren con derecho de tanteo o 
entiendan que, se trata de una 
prolongación o hijuela del que 
tengan establecido harán constar 
ante la Jefatura de Obras Públi
cas el fundamento de su derecho 
y el propósito de ejercerlo.

Se convoca expresamente a 
esta información a la Exema. 
Diputación Provincial y Ayun
tamiento de Logroño, Lardero, 
xMbelda de tregua, Nalda, Vi- 
guera. Castañares de las Cuevae 
Panzares, Torrecilla en Came
ros, Pradillo, Villanueva, Vi
li oslada, Lumbreras, Pajares, 
San Andrés; Sindicato Provin
cial de Transportes y a los con
cesionarios de servicios regula
res de viajeros que a continua
ción se enumeran:

Línea de Montenegro de Ca
rn eros-Logroñ o, Viguera-Logro- 
ño, Nalda-Logroño y Albelda a 
Logroño cuyos concesionarios 
son los Herederos, de Juan Mar
tínez.

T.ógroño 13 de febrero de 1951
El Ingeniero Jefe,

—José R. Carra ci do—
232

ANUNCIO

’ Hab’>endo sido solicitada lo cotfi- 
oesión .para el establee i miento d 
un servicio d ’ transport s de via
jeros por carretera ntr/ Laguiui de 
Cameros y Logroño, por D. Jo
sé Martínez Fernández, en nomibre 
y representación de los H“ré- 
d'^ros. d'^ Juan Mart-ínez 
y , en cuim/plilmlento de lo 
establecido en el artículo 11 del 
R'^glamento de Ordenación di? los 
Transportes Mecánicos por oarn?- 
tera de 9 de dici'^mibn? de i949( pu
blicado "n el «Boletín Oficial» d i 
Estado de 12 de enero de? 1950), 
se abre información! pública para 
qut.% duranti? un plazo que, termi
nará a los treinta! días hábiles;. con_ 
tados a .partir de la publicacióni de 
est^ anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL de la provincia, puedan las 
entidades y particulares interesa
dos, previo <raimen del Provecto 
en lia Jefatura de Obras Públicas, 
durant’ las horas de oficina pre
sentar i=n estai Jefatura cuantas ob- 
servaciome!^ estimen pM inentes 
acerca de la necesidad d-el servicio 
V su clasificación, a los finéis de 
dicho Régi amiento.

Durante el mismo plazo, las en
tidades o particulares, distingos d'l 
p ticionario, que se considera con 
derecho de tanteo o entiendan 
trata de unía prolongación o hijue- 
lai d'd qu‘? tengan establecido ha
rán constar ante ’a Jefatura d<" 
Ob’" a‘i Públicas el fundamento d 
9^ su derecho v el propósito d'^ 
ejércelo.

Se convoca '“xpr"samente a esta 
i Información a. la» Excmia. Diputa
ción Provincial, Avuntamientos de 
Logroño, A^ill^mediana d’ Tr'gub', 
Ribaflecha, Leza de Río Ij'^za- 
Tr^vijano, Soto en Cameros, Te- 
rroba, San Román de Cameros, 
Talón en Ca<m“ros, Calbezón d"' Ca- 
m.eros v Tlaguna de Cam^iro-; al 
Sindicato Provincial! d-'" Transipor- 
t-"s y a los cenc^sionarios de semi
esos regulares de viaieros- que a 
continuación s*" enuimCaian :

Línea de R ibaf'mha-T.otçfrono de 
D, T.uis Núñez Mla"*'tín''z.

Línea de Soto de Cameros-Lo

gro ño de D. Eustasio Rivas Mi
randa-

Líe na de Molinos de Ocón-Lo
groño dh? D. Marino de Torn? Gon- 
zález.

Línea de Juib'ra-Logro fío de D 
Valentín Ibáfíez Soto.

Línea! de ALberite-Logroño de 
D. Nioasio Sá nz Sáenz.

Logrofío, 13 de febr ro de 1951.
El Ingeniero Jefe,

Fdo: José R. Ca racWo
231

AJSiUNCIO , 
133

Habiendo sido solicitada la- con- 
oesión para el estabLcimiento d' 
un servicio de transporta de viaje
ros por carretera, entre San Millán 
de la Cogolla y Logrofío por Pte. 
Arenzanai, por D- Carmelo Pérez 
Sáenz, en nombre y representación 
del mismo D. Carmelo Pérez 
Sá-'nz, y, en cumplimiento de lo 
establrc'do en el artículo 11 del 
Reglamento de Ordenación d?- los 
Tram sports'S Mecánicos por carre
tera de 9 de diciemibne- de i949( pu
blicado en el «Boletín Oficial» dd 
Estado de 12 de en’"yo d? 1950), 
se abre información pública para 
que, durant- un plazo que, termi
nará a los treinta! días hábiL'S. con
tados a partir de la publicación' de 
est? anuncio ^n el BOLETIN OFI
CIAL de la provincia, puedan las 
ent'dades y particulares inCresa- 
dos, previo exalmen dd Proyecto 
en la Jefatura de Obras Públicas, 
durant’ las horas de oficina pre
sentar en testal Jefatura cuantas ob- 
^ervácioine'.^ . stimen pertinentes 
acerca de la necesidad dd servicio 
y su clasificación, a los fines de 
dicho Reglamento.

Durante el mismo plazo, las en-' 
tidades o particulares, distintos d 
peticionario, que se consideran con 
derecho de tanteo o entiendan se 
tra»a de unai prolongación o hijue
la! del que t ngan estabLcido ha
rán con'star ante la Jefatura de 
Obras Pública’9 el fundamento d' 
su derecho y el propósito de ejer
cerlo.

Se convoca expresamente a esto 
.información a la Exomái. Diputa
ción Provi neto!. Ayuntamientos d« 
lx)grofío, Navarrete, Ventosas Ale- 
són, Náj ña, Tricio- Arenzanai de 
Abajo, Cárdenas, Badarán, Berc’o 
v San MMlán de la Cogollhi; al 
Sindicato Provincial d-^ Transpor
tes y a los concesionrios de ser\ñ- 
cios regularas de viajeros que 'a 
continuación se enumera: Línea 
d-" Canales de la Sierrá-Logrofío 
de Henderos de Juan Martínez; 
Línea d-^ Medrano-Logroño d' D 
Juan Pablo Bañare^ Soto; Linca, 
d? Nájeru-Logrofío d D. Carme
lo Pérez Sáenz; Lin a de San AL- 
llán de la CogoTla-Logrofío por Al 
sianco de 'D.* Eloísa Ola-t ; Línea 
de Sonto Domingo ti la C'alzada- 
Logrofío de D. Simeón Murga 
Síncb ; Línea d Vañgafíón-Lo
groño d? D. Jo=é Ix>pez Ezquerro ; 
Lín’a de V ntosa-Logroño de D. 
Fa'ustino Gwrrido Lurriaga; 

Logroño, 13 de f -brero d - 1951.
El Ingeniero Jef\ 

Fdo : José R- Car’acMo 
230

Ai une oí Oficíale*

D. Dem. trio Sátnz Cornago, AG 
calde de Tr -vijuno.
Hago saber: Que habiendo sido 

aprobado por el Ayuntamiento àl 
prK'supuesto municipal para el pró
ximo ej re icio 1951, queda expues
to al público en la Secretaría mu- 
niicipal, por término de quince días 
hábiles, a fin d- que pueda 
examinado por cuantos* lo d s<cn 

Durante dicho plazo txsdrán pre
sentarse en :ste Ayuntamienr' p«i- 
r; ante la Dtl’g^ción de llaccin- 
Oa, por los habitantes de este lér 
mino municipal y demás ©ntidaál s 
numerad^it» en ei articulo 228 de 

la ordenación Provisional de las 
Hacienda* Localrs, aprobada por 
Decreto de 25 ,de Enero de 1946, 
las rxlamacioncs que crean con
veniente p>or los motivos expresa
dos en el artículo 229 del c.tudt. 
Cuerpo I^gal.

En Tr-vijano, 30 d.’ en' ro de 
1951-

El Alcalde,

■223
EDICTO

114
D. Jusús Cerdón Ezquerro, 

primer teniente de Alcalde de la 
Xb’Ila de Pradejón.

Hago saber: Que señalado el 
día 18 de febrero para el acto de 
la clasificación de soldados del 
actual reemplazo, se han fijado 
oportunamente los edictos gene
ral en este término municipal, y ' 
se han hecho las citaciones a do
micilio que previene la Ley, no 
habiéndolo efectuado respecto 
del mozo Lus Girones Gutiérrez 
natural de este Municipio, de 20 
años, hijo de Vicente y de María 
por ignorar en absoluto el para
dero del mismo‘y de sus parien
tes.

Por consecuencia, se inserta 
el presente edicto en el B. O. de 
la provincia, llamando al citado 
mozo o cualquiera individuos de 
su familia, para que comparez
can ante este Ayuntamiento a 
exponer lo que sepan 5" estimen 
oportuno respecto dd paradero 
del mismo y de sus Circunstan
cias para la clasificación de sol
dado.

Pradejón S^de febrero de 1951 
El Alcalde, 

. 211

EDICTO 
/■ 178

Aprobada provisionalmen te las 
cuentas del presupuesto^ordina- 
rio de 1950, y con carácter defi
nitivo las de Administración del 
Patrimonio municipal de dicho 
ejercicio, quedan expuestas al 
público en la Secretaría de este 
municipio por el plazo de quince 
días a contar de la publicación 
de este edicto en el B. O. de la 
Provincia, pudiendo ser, exami
nadas por codos los,vecinos e in
teresados en las mismas a efec
tos de reclamación.

Agoncillo 19 febrero 1951.
El Alcalde,

260

ANUNCIO
182

El día 15 de marzo próximo, 
tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial la subasta siguiente:

Grupo’tercero certificado D.
30 robles con 78 m.3 de leña 

gruesa y 20 de ^ramaje, tasación 
mínima^5097 y máxima 59704 4 
pesetas, j,Jndemnización 198‘55 
pesetas.

La subasta se celebrará a las, 
doce deja {mañana sujetándose 
en todo a lo dispuesto por la Su
perioridad sobre esta clase de 
aprovechamientos.

Las proposiciones irán acom
pañadas del 5 por 100 de tasación 
máxima, siendo de cuenta del 
adjudicatario los gastos y dere
chos de la subasta.

Muro de Cameros 19 de febre
ro de 1951.

El Alcalde,
265

EDICTO- 
173

D.Máximo Rmz Iñigo, Alcalde 
de Nalda.

Hago saber: Que habiendo sido 
aprobado por el Ayuntaminto el 
presupuesto extraordinario for
mado para el abono de terrenos 
expropiados para construcción 
de carretera de Albelda a Vigue- 
ra, por éste término municipal, 
queda expuesto al públco dicho 
documento en la Secretaría mu^ 
nicipal por término de quince 
días, a fin de que si lo creen ne- 
cesaiio puedan formularse recla
maciones por los habitantes del 
término en este Ayuntamiento 
para ante la Delegación de Ha
cienda por cualquiera de las 
causas indicadas en el párrafo 3 
del artículo 241 del Decreto de 
25 de enero de 1946.

5’ para general conocimiento 
se manda publicar eLpresente, a 
los efectos del artículo 243 del 
referido Decreto.

En Nalda diez y seis de febre
ro de mil novecientos cincuenta 
y uno.

■ El Alcalde,
249

ANUNCIO
164

J'ormadas las óuentas munici
pales correspondientes al ejerci
cio de 1950, quedan expuestas al 
público por espacio de 15,días en 
la Secretaría de este Ayunta- 

’ miento a fin de que puedan se»’ 
exainiiKidas libremente \ presen
tar las reclamaciones que se 
consideren procedentes.

Treviana 10 febrero 1951. 
! El Alcalde,

241
LDlCd'O

D. Pablo Soria Fernández .Al
caide Presidente del Ayuntami
ento de Navajún. Hago saber: 
Que habiendo sido aprobado por 
este Ayuntamiento'el presupues
to municipal ordinario para el 
corriente ejercicio de 1.951 que- 
daexpueslo al público en la Se
cretaría municipal, por término 
de quince días a los efectos de 
reclamaciones, según determina 
el artículo 227 Mel Decreto de 
25 de enero de 1946.

Igualmente q,uedan expuestas 
al público y a los mismos efectos 
las Qrdenan.zas 'de. Exanciones 
incluidas en el mis nao.

Navajún a 14 de Febrero de 
1.951

El Alcalde,
251 

ANUNCIO
170

Por .espacio, de quine-' díiais h'áh:- 
•Lb se, hbilan ^xpuestais al público 
en el ..Tablón d- Anuincios ¿de lo 
S.'cr ta ría! de este Ayuntoimdenlo 
las Cuentb'S AIonicApales y Liqui
dación Gen'rtrail d?! .Presupuesto 
Municipali Ordirferio correspon- 
dient? tail Ej rcic’o Económico de 
1950 liais cuales han sido aprobadas 
po'F el Ayuníami' nto a fin d? que 
duñante su exposición puodam .s-T 
i ib rem' nto exam'inadas y, en su ca
so presentar lasivclamaciomss a 
tpie hub i “Y?, lugar.

Camprovín, 12 de-febne-ro d?. 
•951-

El Aloailde,
343
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